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Pago Automático (Auto Pay) $0 En Persona o por Correo

NYC Department of Finance Correspondence Unit
ATTN: October Statement of Account
66 John Street – 3rd floor
New York, NY 10038

EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS APRECIA SUS SUGERENCIAS
¿Entendió este Extracto?

Visítenos en www.nyc.gov/financefeedback y háganos saber lo que piensa.
Sus comentarios son importantes para nosotros.
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DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE NUEVA YORK

ACERCA DE SU
EXTRACTO DE CUENTA

PAGUE DE LA MANERA QUE USTED QUIERA
SI DESEA PAGAR CON:    COSTO:                     CÓMO:

$0
$0
$0
$2.00

 (Las tarifas están basadas 
en el monto facturado a su 
tarjeta de crédito)

$1
2.49% del monto facturado
$2.49
$24.90
$249.00
$2,490

Transferencia electrónica de fondos*

Cheque de papel 
Efectivo
Cheque electrónico
Tarjeta de crédito  

En línea
En persona o por correo

En persona
En línea
En línea

Hasta $40 facturados 
Más de $40 
Por cada $100 facturados:
Por cada $1,000 facturados: 
Por cada $10,000 facturados: 
Por cada $100,000 facturados:  

* Los propietarios con facturas de impuestos a la propiedad de más de 
$300,000 deberán pagar por medio de transferencias electrónicas de 
fundos. Sin embargo, todos los propietarios podrán pagar 
electrónicamente. Es un método de pago seguro y gratuito.

NYC Department of Finance
P.O. Box 32
New York, NY 10008-0032

Bronx ......................... 3030 Third Ave., 2do Piso
Brooklyn .................... 210 Joralemon St., 1er Piso
Manhattan ................. 66 John St., 2do Piso
Queens...................... 144-06 94th Ave., 1er Piso
Staten Island ............. 350 St. Markʼs Pl., 1er Piso

EN LÍNEA – Vaya a: www.nyc.gov/finance y haga clic en 
“PAY ONLINE” (Pague en línea).

POR CORREO – Extienda los cheques y giros postales a nombre de 
New York City Department of Finance y envíelos por correo a:

PERSONALMENTE – Pague en un Centro Empresarial del 
Departamento de Finanzas de lunes a viernes de 8:30 am a 4:30 pm.

ASISTENCIA AL CLIENTE
TELÉFONO – Si tiene alguna pregunta, llame al 212-504-4080 o 311

TELETIPO (TTY/TTD) – Acceso para personas con discapacidad 
auditiva: 212-504-4115
EN LÍNEA – Visite nuestro sitio Web en: www.nyc.gov/soa
CORREO ELECTRÓNICO – Correspondence@finance.nyc.gov
POR CORREO – Las preguntas sobre la facturación o los pagos 
deberán ser enviadas a:

Septiembre 2009

Querido propietario:

Adjuntamos la factura por su propiedad que debe ser pagada 
antes del 1ero de octubre. Si usted ya pagó la totalidad de sus 
impuestos o no debe ningún otro pago hasta enero, esta factura 
contiene los detalles de los pagos que hemos recibido de su parte 
en los últimos meses. 

Si una compañía se encarga de su hipoteca y paga sus impuestos 
sobre la propiedad por usted, y usted sólo debe esos impuestos, 
este extracto es sólo para su información. Si debe cargos relacio-
nados con la propiedad, estos están listados en este extracto y 
usted es responsable – no la compañía hipotecaria—de pagar 
estos cargos.      

Aquí se encuentran otros recordatorios:

¡Nuevo!…Programa de auxilio de penalidades de NYC para 
propietarios de vivienda y empresas: Empresas e individuos 
que tengan deudas pendientes con la Junta de Control Ambiental 
(ECB por sus siglas en inglés) pueden ser elegibles para un plan 
que puede eliminar penalidades e intereses. Los participantes 
pueden resolver su deuda pagando la multa base por cada 
violación. Las penalidades e intereses serán removidos si usted 
aplica antes del 21 de diciembre de 2009. Las instrucciones para 
el Programa de auxilio de penalidades de NYC se incluyen en el 
reverso. 

Pago automático: Hemos incluido información en este extracto 
sobre nuestro sistema de Pago Automático. Los propietarios que 
deseen pagar sus impuestos sobre inmuebles directamente de 
sus cuentas bancarias de manera automática pueden registrarse 
para el plan de Pago Automático. Siga las instrucciones en el 
cuadro que se encuentra a mano derecha del extracto adjunto. 
Una vez haya diligenciado el formulario y nos lo haya enviado, el 
departamento de Finanzas deducirá automáticamente sus 
impuestos sobre la propiedad sea trimestral, semestral o 
anualmente.   

Reduzca sus impuestos para el próximo año: Si su hogar es 
su residencia principal, usted puede ser elegible para exenciones 
que pueden reducir su factura de impuestos sobre la propiedad. 
Este extracto muestra si usted recibe exenciones STAR (básica 
o mejorada), Tercera Edad, Propietarios de vivienda con incapa-
cidades físicas o Veteranos. Si ninguno de estos se encuentra 
listado en su extracto y usted cree que podría clasificar, por 
favor visite www.nyc.gov/finance o llame al 311 para recibir una 
solicitud de los beneficios a partir de Julio del 2010.

Agradecemos sus sugerencias para hacer este extracto más fácil de 
entender – déjenos saber visitando www.nyc.gov/financefeedback.

Atentamente,  

Michael Hyman
Comisionado Interino del Departamento de Finanzas

Aplique para el pago directo de impuestos sobre la propiedad por medio de 
Pago Automático (Auto Pay). Descargue la Solicitud para Pago Automático 

en www.nyc.gov/soa o visite el Centro de Servicios Financieros más cercano.   



PROGRAMA DE AUXILIO DE PENALIDADES 
DE NYC PARA PROPIETARIOS 
DE VIVIENDA Y EMPRESAS

Disponible desde el 21 de septiembre hasta 
el 21 de diciembre de 2009

EL PROGRAMA DE AUXILIO DE PENALIDADES 
LES PERMITE A EMPRESAS E INDIVIDUOS 

RESOLVER DEUDAS EN MORA CON LA 
JUNTA DE CONTROL AMBIENTAL (ECB) 

Condonación de penalidades 

Resuelva la deuda

Acción ejecutiva
Posible negación de la Licencia de Funcionamiento en la Ciudad de 
Nueva York  
Penalidad total con cargos de intereses después del 21 de diciembre 

EN LINEA
     Visite el sitio Web de Finanzas en www.nyc.gov/finance

POR TELÉFONO
     Llame al 311

POR CORREO 
     Descargue un formulario de solicitud en www.nyc.gov/finance

ENVIAR POR CORREO A
     NYC Department of Finance
     66 John Street, Room 104
     New York, NY 10038
     Attn: NYC Penalty Relief Program

Finance

TM

RECIBA:

EVITE:

COMO APLICAR:


